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29 de mayo de 2020 
Circular No. SBP-DR-0190-2020 
 
 
Señor 
Gerente General 
Ciudad 
  

Referencia:  COVID-19 – Ampliación de Circulares Átomo de 
Liquidez (LS02) y requerimiento de información a 
Bancos de licencia Internacional. 

 
Nos referimos a la circular No. SBP-DR-0056-2020 de 19 de marzo de 2020, a través de la cual se les 
requiere a las entidades bancarias la presentación del Átomo de Liquidez (LS02) en adición al Átomo 
de Liquidez (AT10). Como bien lo establece la citada circular, el Átomo de Liquidez (LS02) debe ser 
presentado con las cifras al cierre del martes de cada semana (o segundo día hábil de la semana) 
hasta las 12:00 mediodía del miércoles (o tercer día hábil de la semana).  
 
Adicionalmente, a través de las Circulares SBP-DR-0092-2020, SBP-DR-0107-2020 y SBP-DR-0127-
2020, se les requiere a las entidades bancarias la presentación de información adicional y 
complementaria mediante un cuadro y una nueva tabla en Excel, las cuales deben ser presentadas 
junto con el Átomo de Liquidez (LS02).  En este sentido, la presentación de esta información debe ser 
igual que el Átomo (LS02) a las 12:00 (medio día), tal como lo establecimos en la circular No. SBP-
DR-0056-2020. 

 
En atención a lo anterior, y con la finalidad de ampliar el contenido de la nueva tabla en Excel solicitada 
mediante la circular SBP-DR-0127-2020, nos permitimos adjuntar a la presente circular un instructivo 
con algunas precisiones y aclaraciones. 

 
En lo que respecta a los bancos de licencia internacional de los cuales la Superintendencia de Bancos 
ejerce la supervisión de destino y a efectos de mantener información relevante, solicitamos nos sea 
remitido el cuadro en Excel requerido mediante la circular SBP-DR-0127-2020. Dicha información 
deberá ser enviada los miércoles de cada semana a más tardar a las 12:00 (mediodía).  La información 
solicitada debe ser remitida a la dirección de correo electrónico soporte@superbancos.gob.pa. 
 
Agradecemos al Señor(a) Gerente que imparta al personal a su cargo las instrucciones pertinentes 
para el cumplimiento de la presente. 
 
Atentamente, 
  
   
Amauri A. Castillo 
Superintendente 
  
Adj. Lo indicado 
ARV/vb 
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